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AUTO DE SUSTANCIACION No. 130 

 

 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a las comunicaciones allegadas por la parte actora dentro del presente 

proceso, en los que se advierte se está gestionando la notificación personal de la 

demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP,  el Juzgado 

 

 

DISPONE 

 

1-Requerir a la demandante allegue copia cotejada de la comunicación enviada a la 

demandada con la guía No. 9156295649 de Servientrega (Art. 291 numeral 3 CGP) 

 

2.-Requerir a la accionante allegue la certificación sobre resultado del envío del aviso 

expedida por Servientrega, según guía No. 9157534843. (Art. 292 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE 
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